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3230

 
VISTO:

Los Decretos del Poder Ejecutivo Nacional Nº 260/20, Nº 297/20 y Nº 325/20, Nº 355/20, Nº 408/20, Nº
459/20, Nº 493/20/20,Nº 520/20, Nº 576/20, Nº 605/20, Nº 641/20, Nº 677/20 y Nº 714/20, las Decisiones
Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación Nº 446/20, Nº 450/20, Nº 467/20, Nº
468/20, Nº 490/20, Nº 524/20, Nº 591/20, Nº 622/20, Nº 625/20, Nº 975/20y Nº 1440/20, el artículo 214º
inciso 3) de la Constitución Provincial, La Ley 3230, los Decretos Provinciales Nº 0366/20, Nº 0368/20, Nº
0371/20, Nº 0390/20, Nº 0412/20, Nº 0413/20, Nº 0414/20, Nº 0426/20, Nº 0463/20, Nº 0478/20, Nº
0479/20, Nº 0496/20, Nº 0500/20, Nº 0510/20, Nº 0523/20, Nº 0542/20, Nº 0546/20, Nº 0547/20, Nº
0554/20, Nº 0555/20,Nº 0560/20, Nº 0587/20, Nº 0608/20, Nº 0609/20, Nº 0610/20, Nº 0660/20, Nº
0689/20, Nº 0725/20, Nº 0766/20, Nº 0843/20, Nº 0895/20 y Nº 0999/20, la Resolución conjunta del
Ministerio de Gobierno y Seguridad y del Ministerio de Ciudadanía Nº 95/20, las Resoluciones del
Ministerio Jefe de Gabinete Nº 29/20, Nº 32/20, Nº 33/20, Nº 36/20, Nº 37/20, Nº 38/20, Nº 39/20, Nº
40/20, Nº 41/20, Nº 42/20, Nº 43/20, Nº 44/20, Nº 45/20, Nº 46/20,Nº 47/20, Nº 48/20, Nº 49/20, Nº 50/20,
Nº 51/20, Nº 52/20, Nº 53/20, Nº 56/20, Nº 57/20, Nº 58/20, Nº 59/20 y Nº 60/20, las Resoluciones
conjuntas del Ministerio Jefe de Gabinete y el Ministerio de Salud Nº 20/20, Nº 21/20, Nº 22/20, Nº 24/20,
Nº 26/20, Nº 32/20, Nº 04/20y Nº 08/20, la Resolución conjunta del Ministerio Jefe de Gabinete, el
Ministerio de Salud y el Ministerio de Turismo Nº 1/20 y el Expediente EX-2020-00021547-
NEUDESP#MJG; y

CONSIDERANDO:

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote de coronavirus
(COVID-19) como pandemia;

Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 260/20 amplió la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley 27.541 por el plazo de un (1) año en virtud de la pandemia declarada;

Que el Gobierno Provincial a través del dictado del Decreto Nº 0366/20 declaró el estado de emergencia
sanitaria en todo el territorio de la Provincia del Neuquén por un plazo de ciento ochenta (180) días;

Que en concordancia con ello, a través de la Ley provincial 3230, reglamentada por el Decreto Nº 0414/20,
se declara la emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia del Neuquén en virtud de la
declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia del coronavirus (COVID-19) por el
plazo de ciento ochenta (180) días, prorrogable por igual término por única vez;



Que la declaración de emergencia sanitaria implica una situación que demanda rápidas respuestas estatales,
y la emisión de actos necesarios para enfrentarla y atender a la situación de contingencia;

Que a través de la Ley 3230 el Poder Legislativo ha facultado al Poder Ejecutivo para que a través del
órgano de aplicación adopte una serie de medidas necesarias para atender a la emergencia sanitaria
declarada;

Que asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto Nº 297/20 y complementarios disponiendo en
primer término el aislamiento social, preventivo y obligatorio y luego el distanciamiento social, preventivo
y obligartorio;

Que en consecuencia, el Gobierno Provincial adoptó un criterio similar con el dictado de sus
correspondientes actos administrativos;

Que la serie de medidas adoptadas tanto a nivel nacional, como provincial, se han dictado con el primordial
fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia del coronavirus (COVID-19), y con su aplicación
se pretende proteger la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que
se enfrenta, en forma razonable y temporaria;

Que en virtud de la evaluación constante y permanente que se realiza del comportamiento y del acatamiento
de las medidas dispuestas para evitar la propagación y mitigación del coronavirus (COVID-19), y la
situación producida por la pandemia y sus eventuales derivaciones, se estima necesario el dictado de la
presente norma, a los fines de prorrogar la emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia del
Neuquén dispuesta por la Ley 3230, por el plazo de ciento ochenta (180) días;

Que el artículo 134º de la Constitución Provincial establece la obligación de la Provincia de velar por la
salud e higiene pública, especialmente en lo que se refiere a la prevención de enfermedades;

Que el artículo 128º de la Constitución Nacional establece que los gobernadores de provincia son agentes
naturales del Gobierno federal para hacer cumplir la Constitución y las leyes de la Nación;

Que se ha dado intervención a la Asesoría General de Gobierno y a la Fiscalía de Estado;

Que el Poder Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado dela correspondiente norma, conforme lo
dispone el artículo1º de la Ley 3230;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: PRORRÓGASE la emergencia sanitaria declarada por la Ley 3230 en todo el territorio de la
Provincia del Neuquén, en virtud de la declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia
del coronavirus COVID-19, por el plazo de ciento ochenta (180) días a partir del 22 de septiembre de 2020.

Artículo 2°: INVÍTASE a los Municipios y Comisiones de Fomento a adoptar medidas similares a la
presente.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Jefe de Gabinete y la señora
Ministra de Salud.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y archívese.
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